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RESoLUcIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N.493-2025-GI!!-MDCC

C€ro Colorado 31 d6 octubre de 2025

VISTO:

EI 1-2025/MDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logist¡ca y Abastecimientosi y,

C0NSIDEMND0I

Que, como lo eslablece el articulo 194 de la Constilución PolÍtica del Estado del Perú, así como el arliculo ll del Título Preliminal

de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desarrollo localtienen

personeria juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomía adm¡nistrativa,

politica y económ¡ca en los asuntos de su competencia;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley Generalde Contrataciones Públ¡cas', se eslablece como requisilo

previo para laaprobación delexpedientede contralación, sedebecontarcon eldocumenloque acredite la designación de los evaluadores

que integrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el arllculo 54' del Reglamento de la citada ley;

Que, conforme al arlículo 56'del Reglamenlo de la Ley N'32069 "Ley General de Conlralaciones Públicas" establece lo

siguiente: "56.1 Los procedimientos de selecció¡ competitivos se encuentran a cargo de evaluadores, conforme a los siguientes tipos:

(.,. ) b) Comilé: conlormado por Íes integrantes de los cuales al menos uno es comprador púb¡ico de la DEC y uno es experto profesional

que cuente con conoc¡miento técnico yio exp€riencia con el objeto de contratación'i

Que, asimismo, el articulo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo s¡guienle: '59.1 La autoridad de la gestión

administraliva des¡gna a los integrantes litulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares,

tomando su lugar en adelante. En dicho caso, Ia autoridad de la gestión administrativa evalúa el motivo de la ausencia del titular a efectos

de determinar su responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante lnforme N'2571'2025-[¡DCC-GAF-SGLA de fecha 31 de octubre de 2025, suscrilo por el Sub Gerenle de

Log¡stica y Abastecimientos, solicita la designación del comité para llevar a cabo el procedimienlo de Selección Licitación Pública

Abreviada N' 0'10-2025,1,10CC¡ Contratación de Eiecución de Obra "[,lejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en

el Parque N' 18 en la Asociac¡ón Urbanizadora Peruarbo Zona ll Sector Perú, distrito de Cerfo Colorado, provinc¡a de Arequipa,

departamento de Arequipa" CoDIGO UNICo 2645377; ello suslentado en que el Sub Gerente de Ejecución de obras por Administración

lndirecta a través del lnforme N' 1718-2025-MDCC-GoPI-SGEOPAI. solicita la contratación de eiecución de obra en referenc¡a, a través

de un procedimiento de selección;

Que, en aras de optimizar los procesos de contralación de bienes y servicios y estando a Ia recomendación contenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimienlos, como la Dependenc¡a Encargada de las Conlrataciones de la
Entidad, es necesario conformar el Comité de Selección para la contratac¡ón de eiecución de obra, del proyecto en referencia, conforme

a lo sustentado en los Dárrafos orec€denles

Que, el coÍeclo desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única

del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alta especialidad,

como es elcasoi

Que, con Decreto deAlcaldia N"004'2024-N¡DCC del06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar fu nclones adminisiralivas alGerenle [4unicipaly olros funcionarios, dec¡arando en su artlculo primero, numeral
'15, delegar al Gerente l\¡un¡cipal la áribución de: "Designar com¡tés de selección para procedim¡entos de seleccióni as¡mismo disponer
la remoción y mod¡flcación de sus inlegrantes prevjstos en la Ley N'30225 y su Reglamento', por Io lanto, esle despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamienlo respeclo al expediente de vistos, en ese sentido;
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SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMER0.- CoNFoRMAR el Comité de Selecc¡ón del Procedimiento de Selección para la Licitación Públ¡ca Abreviada N'
010-2025-MDCC-1 Contratación de Eiecuc¡ón de obra "Mejoramiento del Servicio de Práctica Deportiva y/o Recreativa en el Parque N'
18 en la Asociación Urbanizadora Peruarbo Zona ll Sector Perú, dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de

Arequipa' CoDlGo UNIC0 2645377i debiendo eslar integrado de la siguiente manera:

MIEMBROS TITULARES 0Nl CARGO E-MAlL

ING. LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presid€nls 29639210 G€.ent6 d6 obr¿s Públbd e luis.sumaria@mail.com

LIC, MOHAMEÍH JUANALI NIFLA 1'miembo 40665568 Sub Gerente de Loq istica v Ab¿islecimlenlo [,loharnslh.ali@omail.com

ING, AMITCAR MFAEL GUILLEN

ZAMTE
2'm€mbro 15496619 Slb Gerente de Esludios y Prcy6ctos lygralaélguillen@gmail.com

MIEMBROS SUPLENTES DNI CARGO E-MAIL

ING, ROUSEVEL JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

Presidonle 42616494 Sub Gerenl€ de Ejecuciónde obras
Públics oorAdministación lndireclá

jrchav€zesplnozal 9@gmail.coñr

BACH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 'miefñbo 47101755 ESoecE SIS Uo€r¿rcOf ¡lX .! de¡caslelo@amail.com

ARQ. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'mi€mbro 44852304 Sub G€renb de Mantonim¡enlo joseverachamoro@gñdl.com

ARTfCULo SEGUNDO, - DISPoNER que el comité conformado medianle el presente aclo resolutlvo, cumpla con sus funciones en

estricto apego a Ia Ley N'32069 y su Reglamento, garant¡zando la libre mncurrencia de proveedores, correcta calificación y demás aclos

inherenles.

ARÍÍCULO TERCERo, - D|SPoNER la nofficación de la presente a todos los miembros del mmité conformado, áreas competentes y

su posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la ofcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle resolución en el Porlal

lnstitucional de la Pagina Web de la ¡/unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPtASE,
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